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Teniendo en cuenta la anterior manifestación y por cuanto concurren los presupuestos del artículo. 

92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

   

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad.  Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 
CUARTO: De ella y sus anexos hágase entrega a quien la presentó, sin necesidad de DESGLOSE, 

conforme fue reglamentado por el Acuerdo No. CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, deberá solicitar su cita en el correo institucional del 

Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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